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RESOLUCION NO RL=2314 

NICOLAS CASS IS USCOCOVICH 00011 
INTENDENTE DE COmar. “TAS 

En ejercicio de las atribuciones señalañas par el señor -uperintenden 
te de Conmañías, eegún fiesolución NE 4575 de 11 de abril de 1975, 

UNSICLIA/NDOS a
 

¿ua el 4 de nafzo de 1976, se ha otorsado antis el otario 158 de 
este centán, doctar "Musel Verneza iecuenas la exoritura pública de - 
aumento ca vepítal y reforma de estatutos de la cun añfa de Tespunsa».. 

bilidad limitada denominada “LaLGOA ALUMINIYM LertirccIA LIGITAJA"g 

gue el ceñor Ulm=do0 "lvarez cercanos ferente “e siícha ooledadgs 
según se ha ecrodícado, ba preermtaco tres coplas notari.les de la = 
misma, solícíl ondo dle aprobación de teles eunrnto de capital y referna 
de "st tutos; 

jue el Vopartanento dde Inspección «e «:ta cuestirteniencia de Com 
pañías hs nresentado el Informe N2 76=908=315 de 3) de “oviombre de = 
1976 rue compruntba la integresión cel aumento de :aplisl en los tórmi 

nos constantes en la viteada escritura; 

Jue ronuta de la misma escritura, que ye han cuspldido les requi 
sitos lerslasy 

HESPQELVES 

ORTICULO PHINERD.- Aprobar: e) el sumento de canital afoctuado - 
por la conmoeñía 28 essconsabilidas limitada - 

- densr nada "£LGO GOUMINIUM CUMEA<1IA LIGA", cor da suma de CUATRG. 
CIERTOS ETh Ufa MIL ¿UUAL yy cor lo cual cuens einverdo vi capital de 
le conpeñía a la contivtad de JUIXT- TUS eTLo +: by Pepresentado por 
S0 participaciones sociales de “¿10.000,00 caga .naz Y, bj la reforas 

de estotutes constunte de la citsía escrituros 

«MTICULL LED. PÍSpone? que se publicue yor uña 30la Vezp en 

uno de los periódicos de weyur circulación en 
Guayaquid, el extracto de la escrítura pútllica e 4 de marzo de 1976 
que verá aluborada vor este despecho y la razón ca su eprabación. 

ANTICOEO TL ip Disponer que al Fegistrator «"rce«ntál de tu 

yaquilz a) descrica la referia escritura p 
blica y esta eco. ución en el “egistro a s+u corco, de =cuerdo e lo -—- 
dispuesto en el +rty 120 de le Ley de Compañfas; yy 0) ponga las nu- 

'tas de refecencia que rtiv:one la Ley de Registro y el ¡rte 33 del CS
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ARTÍCULO CUARTO, + Disponer que el Notario 9% de Guayaquil tome - 
razón del contenido da la escritura que se man 

da inscríbir al margen de la matriz de la otorgada el 13 de agosto de 
1971, por la cual se constituy8d la compañía. 

$e 

/ COMURISUESE.L Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías 
en Guayaquil, e siete de metegpe de m4l novecientos setenta y seis. 

  

A capota ses ns a a a o 

AUMNCaA SNHOJA Pe AT OUADODA 
ear opos, A MA o ba da se” 

       Nicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DL CUM IAS 

. Proveyá y firmó la Resolución que sntecede el señor dodpor Nicolás Ca 
esis Uscocovich, Intendente de Compañías en Guayaquil, a los siete —». 
días del mes de dicienbre de mil novecientos setenta y seis LO CERTI 

PSA ENES 8 UI or a 

JUARDES PER 
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Certifico: que con fecha de- hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 27.210 a- 27.21%, Número 5.536 - 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 19.187 del 

7 o 
    

   
    

Repertorio.» Guayaquil, d 
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noyecien setenta 1 El Registrador Mercantil... 

      ABOGADO MECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del Can Guayas” 

Certifico: gue con fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 10.612 del Re 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta i uno, al mar 

gen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, diez i siete 

  

i siete de Diciembre de mil - 

       


